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Exp. PA SUM 027-2021 - A/SUM-038066/2021 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 

RESUELVO 

 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE BOLSAS DE SANGRE DE PLACENTA (PA SUM 027-

2021 / A/SUM-038066/2021), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 10.696,40 
euros, justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

Entre las actividades del Centro de Transfusión de la comunidad de Madrid se encuentra 
el Banco de Sangre de Cordón Umbilical (SCU) que recibe donaciones de SCU de 34 
maternidades de la comunidad de Madrid con convenio con el Centro de Transfusión. 

El motivo del procedimiento es la adquisición de bolsas para recogida de sangre de Cordón 
Umbilical.  

El Centro distribuye estas bolsas a todos los Hospitales de la Comunidad de Madrid con 
convenio con el centro para la recogida de Sangre de Cordón Umbilical, y diariamente las 
recibe para su análisis y procesamiento. El consumo estimado anual es de 1.300 bolsas. 

 
 
PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159.6 “Procedimiento abierto simplificado”.  

Este procedimiento utiliza al ser el valor estimado inferior a 60.000 euros, y entre los 
criterios de adjudicación previstos en el pliego no hay ninguno evaluable mediante juicio 
de valor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.1 cuando solo se utilice un 
criterio de adjudicación, este deberá estar relacionado con los costes. Dadas las altas 
exigencias solicitadas en las Prescripciones Técnicas, que garantizan una alta calidad en 
el proceso de licitación, la adjudicación se hará atendiendo a la mejor relación calidad-
eficacia sobre la base del precio. Los criterios descritos en el PPT aseguran un suministro 
de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145 
respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 
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simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 60.000 euros, y entre los 
criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 
de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de las 
compras realizadas. 

El valor estimado es de 45.968,00 euros, incluyendo las posibles prórrogas y una 
modificado o ampliación de hasta un máximo del 20% del importe de licitación. Esta 
modificación se realizará cuando las necesidades del Centro de Transfusión precisen la 
ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, las necesidades vienen 
determinadas por el incremento/disminución de las donaciones realizadas. 

Para el cálculo de los costes que determinan el presupuesto, se han tenido en cuenta los 
costes asociados a la producción de los materiales a suministrar, así como los posibles 
costes indirectos derivados de la misma. De acuerdo con la estructura de costes del sector, 
el desglose del Presupuesto base de licitación (Art. 100 de la LCSP). 

· Costes directos 84,00 % (costes de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros) 

· Costes indirectos 10,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.) 

· Beneficio Industrial 6 % 
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312A por un importe de 10.696,40 € 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 

Madrid,  
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